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CELBRADO EL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DE 1984,

SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
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Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. JOSE Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal FALOMIR
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. ENRIC Ariño Giménez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Genaro PEIRO Royo
SR.. D. Antonio Alonso Sánchez
SR. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Francisco Fornés Gascón
SR.. D. Juan José Arceo Ruiz
SRA. Da Teresa Plazas Perenías
SR. D. Eusebio Robles Martínez
SR.. D. Francisco Crispín Sanchis

Eh el Salón de Se-
siones de la Gasa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día trece de
septiembre de mil nove-
cientos ochenta y cua-
tro, y a los efectos de
celebrar sesión ex-
traordinaria, en prime-
ra convocatoria, el
Pleno de la Corporación
bajo la Presidencia Ac-
cidental de D. Rafael
BRU García,se reunen
los señores anotados al
margen, asistidos del
Secretario General D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. José
Luis Hernádez Blay, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluidos en el or-
den del día.

Comienza la Sesión
explicando la Presiden-
cia la motivación de
celebrar este Pleno Ex-
traordinario con carác-
ter de urgencia, mani-

festando que es debido a la imperiosa necesidad de aprobar las
obras a realizar con una subvención del INEM para los trabajado-
res desempleados.

A continuación se pasa a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día, adoptándose los siguentes:

- A C U E R D O S -



COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y COR-
PORACIONES LOCALES PARA LA REALIZACION DE OBRAS POR TRABAJADORES
DESEMPLEADOS.

De conformidad con la resolucion de la Dirección General de
Instituto Nacional de ñapleo de fecha 8 de febrero de 1984, por
la que se establece las Rases de Colaboración entre el Instituto
Nacional de Empleo y las Corporaciones Locales, para la realiza-
ción de obras y servicios por trabajadores desempleados, se
acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar los proyectos de las obras para los que se
solicita la subvención por un importe de cuatro millones de pese-

tas(4.000.000;-ptas.) correspondientes al coste total de mano de
obra desempleada, según  memorias valofadas redactadas por el Apa-
rejador Municipal, y cuyo detalle es el siguientes:

a) Descripción de la obra:
Limpieza de canales y escorrentías II fase.
Mano de obra: 745.145,- ptas.
Materiales: 50.000,- "
Total.. . . . . . . 795. 145;-ptas.. I~~~i~=--.o--~==~===

b) Descripción de la obra:
Pavimentación Calvario para parque público II fase.
Mano de obra: 646.201,.ptas.
Materiales: 310.119,- "
Total.........956.320,-ptas.
----------------__=a--s----------L------F-

c) Descripción de la obra:
Embaldosado de aceras II fase.
Mano de obra: 1.158.840,-ptas.
Materiales: 1.275.505,- '
Total . . . . . . ...2.434.345.-ptas.
====,,===,================~

d) Descripción de la obra:
Limpieza de solares no vallados.
Mano de obra: 944.550,-ptas.
Materiales: 70.000,- "
Total......... 1.014.550,-ptas
==========================

e) Descripción de la obra:
Bacheo de calles.
Mano de obra: 503.760,-ptas.
Materiales: 250 .óoo;- '
Total . . . . . . . . ...753.760.-ptas.
========--==========-z~==

. .

IMPORTE TOTAL DE LAS OBRAS:
MANO DE OBRA: 3.998.495,-ptas.
MATERIALES: 1.955.624 ,- "
Total . . . . . . ...5.954.119.-ptas.
-_I--------------w--v----- - - - - - - - L - . . - -

SEGUNDO.- Ejecutar las obras anteriormente señaladas en r&
gimen de administración directa.

TERCERO.- A tèñor de los preceptuado en el párrafo segundo y
en atención a las circunstancias especiales que concurren en este
municipio, donde el paro existente en la actualidad ofrece uno de
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los ínidices más elevados de todas las poblaciones de la Comuni-
dad Autónoma Valenciana, con las consecuencias ecónomicas, fami-
liares y laborales que ello representa, solicitar la correspon-
diente subvención que alcance el 100% del coste de la mano de
obra desempleada.

Tr.as la lectura del presente acuerdo, por la Presidencia, se
abre el turno de intervenciones.

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Ariño (en Valencia-
no) para exponer que el numero de personas que van a beneficiarse
es muy reducido teniendo, en cuenta el elevado índice de paro
existente en la Comarca; por lo tanto a su juicio se debía haber
cuestionado la obtención de un mayor aytlda económica.

A continuación formula‘la  pregunta de cómo se va a seleccio-
nar al personal.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Criado, diciendo: Indu-
dablemente si valoramos 6nicamente la cantidad de 4 millones, re-
sulta insuficiente, pero hay que tener en cuenta que la suma to-
tal concedida en esta zona supone unos 74 millones de pesetas, a
pesar de lo cual resulta insuficiente por el gran nivel de paro
existente.

Estas ayudas se es& otorgando por los Organismos canpeten-
tes con arreglo al mayor número de parados, esperamos nos propor-
cionen más subvenciones antes de que comience la época de recogi-
da de naranja.

Ha habido previamente negociaciones con trajadores y se ha
observado la buena voluntad puesta por el INEM, ICONA, etc.

Respecto al tema de los baremos, es pretensión del Ayunta-
miento crear una Comisión de seguimiento, compuesta por Conceja-
les, Técnicos , y una representación de los Sindicatos UGT, CC00 y
CNT. .

No obstante, se han redactado unas bases con arreglo a la
última selección con carácter amplio, si bien los 250 que traba-
jaron, la mayoría eran estudiantes, y hubo conformidad con un
sector de los sindicatos.

Existe un control por las fuerzas sindicales. Los criterios
de selección son eminentemente objetivos: se analizan las cargas
familiares y nivel de los trabajadores. Una de las exigencias era
que trabajasen por períodos de un mes , pero nosotros no lo consi-
deramos así por estimar que era preferible reducir el tiempo de
trabajo, para que se pudiera incluir a más trabajadores.

El baremo; no obstante, se discutirá con los Sindicatos, y
esperemos que en %el futuro nos otorguen más subvenciones.

Interviene de nuevo el Sr. Ariño preguntando qué número de
personas van a trabajar, pues hay que tener en cuenta que en el
mes de septiembre es cuando menos trabajo existe.

A continuación el Sr. Criado manifiesta: Es cierto que con
anterioridad contrataron -estudiantes de ambos. sexos,;y esto. pro-
dría perjudicar 'a los trabajadores desempleados.



El criterio era que fuera dirigido con arreglo a las cargas
familiares de los trabajadores, pero CNT es el Sindicato que más
estuvo en contra y por desgracia se impuso su criterio.

Conseguiremas establecer un baremo, y el 50% de los trabaja-
dores, unos 250, fueron elegidos con este criterio.

Tenemos que negociar y presionar, pero esto no se puede ha-
cer de la noche a la mañana.

La Presidencia toma la palabra y manifiesta que son los Sin-
dicatos quienes nos proporcionan los nanbres de los trabajadores,
y hay problemas en el propio Sindicatos a este respecto, pero en
la Comisión de Seguimiento se tratará de solucionarlos.

Por titimo el Sr.' Criado añade que ha habido problenras  en
cuanto a la distribución de las cantidades, y hay que contrastar
el material de que dispone el I N E M  con el que disponen los Sin-
dicatos;

Sanetido el tema a votación, se aprueba por unanimidad.

APROBACION DEL PROGRAMA~ DE A C T U A C I O N  URBANISTICA DE A.H.M.
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el

día 15 de junio de 1984, aprobaba inicialmente el Programa de Ac-
tuación Urbanística del Plan Parcial, Ia Fase de Altos Hornos del
Mediterráneo redactado por la Oficina Técnica Municipal en cum-
plimiento de la Resolución de la Consellería  de Obras Públicas y
Urbanismo de 22 de diciembre de 1981, sobre la obligación de
aprobar un programa de actuación urbanística de Altos Hornos del
Mediterráneo, la Fase, como trámite previo a la redacción del co-
rrespondiente Plan Parcial.

Redactado nuevo Programa de Actuación Urbanística, por la
Oficina Técnica Municipal con fecha agosto 1984, junto con el co-
rrespondiente Plan Parcial, que se tramita simultáneamente y en
expte. separado, el Pleno de la Corporación Municipal, acuerda,
por unanimidad:

PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo del Pleno Corporativo
Municipal celebrado el día 15 junio de 1984, por el que se apro-
baba inicialmente el Programa de Actuación Urbanística del Plan
Parcial Ia Fase de Altos Hornos' del Mediterráneo, el cual no fue
sometido al tr&nite de información pública en el Boletín Oficial
de la Próvincia,, segÚn determina el art. 128 del Reglamento de
Planeamiento, habida cuenta de que se estimó conveniente el in
traducir ciertas modificaciones en el mismo.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el nuevo Programa de Actua-
ción Urbanística del Plan Parcial, Ia Fase de Altos Hornos del
Mediterráneo, redactado por la Oficina Técnica Municipal con fe-
cha agosto de 1984, con la siguiente modificación:

- Modificación del Plan de etapas:
- 1º etapa: 6 meses.
- 2ª etapa: 6 meses.

El presente acuerdo deberá someterse a información pública
mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la
Provincia, en un periódico de mayor circulación de la misma, se-
gún establece el art. 128 del Reglamento de Planeamiento, pres-
cindiendo del trámite de publicación en el Boletín Oficial del
Estado, conforme se contempla en el expresado artículo, en virtud
de lo dispuesto en el punto 5º título 2º del Real Decreto Ley no
3 sobre creación 'de suelo y agilización de la gestión urbanísti-
ca.

APROBACION INICIAL PLAN PARCIAL A.H.M.
El Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el
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día 15 de junio de 1984, aprobaba incialmente el Plan Parcial, la
fase de Altos Hornos del Mediterráneo, redactado por la Oficina
Técnica Municipal a raiz de los siguientes pronunciamientos:

- Sentencia de 24 de enero de 1980 de la Sala IV,del Tribu-
nal Supremo que establece la obligatoriedad de formulación de un
Plan Parcial en los terrenos de la la Fase de la IV Planta- Side-
rúrgic'a Integral.

- resolucion del Conseller de Obras Públicas y Urbanismo de
22 de diciembre de 1981 sobre la obligatoriedad d e  aprobar un
programa de Actuación Urbanística previo al Plan Parcial, por-es-
tar clasificados los terrenos de Urbanizables no Programados en
el Plan General de Ordenación aprobado definitivamente el 3 de
noviembre de 1981.

Redactado nuevo Plan Parcial, por la Oficina Técnica Munici-
Pal, con fecha agosto 1984, junto con el correspondiente Programa
de Actuación Urbanística, que se' tramita simultáneamente, y en
expediente separado, en base a lo dispuesto en el artículo 44.1
del Reglamento de Planeamiento, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, acuerda, por unanimidad;

PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo del Pleno en sesión
celebrada el día 15 de junio de 1984, por el que se aprobaba el
Plan Parcial, la Fase de Altos Hornos del Meditarráneo, el cual
no fue sometido al trámite de información pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, según determina el art. 128 del Regla-
mento de Planeamiento, habida cuenta de que se estimó conveniente
el in traducir ciertas modificaciones en el mismo.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el nuevo proyecto redactado
por la Oficina Técnica Municipal, con fecha agosto de 1984, del
Plan Parcial, la Fase de Altos Hornos del Mediterráneno, el cual
deberá contener las siguientes rectificaciones;

- Modificación del Plan de Etapas:
- la etapa: 6 meses.
- 2ª etapa: 6 meses.

- Ampliación de la zona verde hasta la Escollera.
- Modificación del carácter del vial VPE, que será de uso

público.
el presente acuerdo deberá someterse a información pública

mediante el anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la
Provincia, en un periódico de mayor circulación de la misma, se-
gún establece el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento,
prescindiendo del trámite de publicación en el Boletín Oficial
del Estado, conforme se contempla en el expresado artículo, en
virtd‘de  lo dipuesto en el punto 5º título 2º del R.D. ley núm-
ro 3, sobre creación de suelo y agilización de la gestión urba-
nística.

CONTRATACION LABORAL CONSERJES PARA LOS COLEGIOS PUBLICOS
CERVANTES SAN VICENTE FERRER Y PARVULARIO BALADRE

Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la comision Municipal Permanente, en sesión celebrado el pasado



día 1’1 de septiembre del actual, y que textualmente dice cano si-
gue:

"Ante la existencia de tres conserjerías vacantes correspon-
dientes a los colegios públicos Cervantes- San Vicente Ferrer y
Parvulario Baladre, la cual vienen siendo cubiertas por personal
contratado procedentes de la Asociación de tinusválidos  de esta
Ciudad, dadas la características de los puestos de trabajo.

Y considerardo que la fecha de comienzo del curso escolar
84-85, esta prevista para el presente mes de septiembre, 10 que
hace necesario tener cubiertas dichas conserjerías para el buen
funcionamiento de los Centros Escolares.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la con-
tratación laboral de tres conserjes por el período de tiempo com-
prendido entre el 12 de septiembre al 31 de diciembre del presen-
te año, y ello a tenor de lo preceptuado en el artículo 25.2 del
R.D. 3036/77, del 6 de octubre.

Siendo las personas designadas por la propia Asociación de
Minusválidos:.

- D. Fermín Lorenzo Santos, destinado al Colegio Cervantes.
- D. Francisco Domingo Soriano, destinado al Colegio San Vi-

cente Ferrer.
- D. Pedro Sanz García, destinado al Parvulario Baladre.
Asímismo, se acuerda facultar al Presidente de la C. Gestora

Municipal para la formalización de los correspondientes contra-
tos.

El presente‘ contrato deberá ser ratificado en la próxima
sesión plenaria que se celebre.

Por la Intervención de Fõndos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 161,332 del vigente Presu-
puesto Ordinario".

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS TRES EDUCADORES DE ME-
D I O  CERRADO AREA SERVICIO SOCIALES.

Se acuerda, por mayoría absoluta, con el voto en contra del
Sr. Ariño, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Munici-
pal Permanente en sesión celebrada el día 11 de septiembre del
actual, y que textualmente dice como sigue:

"Por la Dirección General de Servicios Sociales de la Conse-
llería de Sanidad Trabajo y Seguridad Social ha sido otorgada una
subvención por un importe de 10.662.000,-ptas.,  para la puesta en
funcionamiento de pisos-residencia para infancia y juventud, al
frente de los cuales figurarán 6 Educadores de Medio Cerrado.

El día 26 de julio pasado, se llevaron a efecto las corres-
pondientes pruebas de selección, y según la propuesta del tribu-
nal calificador solo tres aspirantes de los presentados superaron
las pruebas- finales.
los sig.uientes:

Los aspirantes calificados como aptos fueron

- Rosa Violeta Herrero lluesma.
- Vicente M. Márquez Torralva.
- Antonio Montalbán Herrero.
Dada la urgente necesidad de que los pisos-residencia se

pongan a la mayor brevedad posible en funcionamiento, se acuerda,
de conformidad con el- dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, la‘contratación de carácter Civil por el pe-
ríodo de tiempo comprendido entre el 12 de septiembre al-31 de
diciembre del presente año, de los Servicios de Asesoramiento y
Asistencia en' Materia de Infancia y Juveintud,' en el.Area de Ser-
vicios Sociales, con el personal'anteriotietite señalado.

Las cantidades mensuales a satisfacer en concepto- de pago
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del servicio se fijan en 80.416,.ptas.

Asími'smo, se acuerda facultar al Presidente de la C. Gestora
Municipal, para la formalización de los contratos correspondien-
tes.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre".

-
CONTRATACION LABORAL TRES AUXILIARES ADMINISTRATIVOS CON

DESTINO A DISTINTASW DEPENDENCIAS MUNICIPALES.
Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por

la ComisiÓn Municipal Permanente en sesión celebrada el día 11
de septiembre del actual, y que textualmente dice como sigue:

"Resultando que la Comisión Municipal Permanente con fecha 3
de julio pasado, acordó aprobar las bases que rigen en las prue-
bas de selección para la contratación de cinco Auxiliares de Ad-
ministración General destinados a cubrir las necesidades de per-
sonal en distintas dependencias municipales.

Resultando que el día 23 del julio pasado, two lugar el de-
sarrollo de las correspondientes pruebas de selección, elevándose
a tal efecto propuesta del Tribunal Calificador, respecto a los
aspirantes que superaron las pruebas fijadas en su día.

Considerando que existen titulares de personal en distintos
Departamentos Municipales, por todo ello, se acuerda, de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior
y Personal, la contratación Laboral de tres Auxiliares de Admi-
nistración General desde el período de tiempo comprendido entre
el 17 de septiembre al 31 de diciembre del corriente año, y ello
conforme a lo regulado en el art. 25.2 del R. D. 3046/77, de 6 de
octubre.

Los aspirantes seleccionados y cuya contratación se acuerda
son los siguientes:

-Mª José Carrasco Laguna.
-Mª Dolores Mena Garriga.
-Mª Desamparados Soria Calabuig.
Asímismo se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-

sión Gestora Municipal para la fomalización de los correspondien-
tes contratos.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en las partidas 161,641; 161,535 y 161,115
del vigente Presupuesto Ordinario.

EL presente acuerdo, deberá ser ratificado en la próximo se
sión Pl'enaría  que se celebre".

PRORROGA CONTRATO AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADSCRITO AL DE-
PARTAMENTO DE AGUAS EN LA TENENCIA DE ALCALDIA

Se acuerda, por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la CanisiÓn Municipal Permanente en sesión celebrada el día 11 de
septiembre del actual, y que textualmente dice cano sigue:

"Teniendo en cuenta que el día 15 del presente mes de sep-
tienbre finaliza el contrato de carácter laboral suscrito con D.



Felipe Castaño mlina que presta sus servicios en el Departamento
de Aguas de la Tenencia de Alcaldía, y considerando que es nece-
sario tener dicho puesto de trabajo cubierto para el buen fun-
cionamiento del Servicio, se acuerda, de conformidad con el dic-
tamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la
prórroga del mismo hasta el 31 de diciembre prÓxim,.

Asímismo, se acuerda, facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión Gestora, para la formalización  del correspondiente contrato.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 161,651 del vigente Presu-
puesto Ordinario,

El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la prÓx&a se-
sión Plenaria que se celebre".

Tras ‘la lectura de los acuerdos adoptados Por la Comisión
Municipal Permanente en sesión celebrada el día 11 del actual,
tana la palabra en primer lugar el Sr. Ariño diciendo: Resulta
sorprendente que se contrate a estos señores cuando aún están
asistiendo a un cursillo'en Castellón, según manifestaciones del
Sr. Torres, ya que el Ayuntamiento lo que tenía que haber hecho
es ponerlos a trabajar nida más contratarlos.

El Sr'. Torres manifiesta que se contrataron precisamente pa-
ra llevar a cabo'las funciones que debemos realizar en los pisos.

No es la primera vez que salen funcionarios a realizar cur-
sos, y cuando se contrató a los que Srs. mencionados, la primera
faena era ir al~cursillo,

Por cierto que termina hoy el cursillo y empezarán a reali-
zar su función mañana. Además los costes del cursillo han sido
sufragados por ellos mismos, cuando lo normal hubiera sido que lo
hubiera soportado el Ayuntamiento, lo mismo que cuatio asisten.
otros funcionarios.

El curso era teórico-práctico, precisamente para poner en
funcionamiento el piso, en el que impartirá enseñanza a los die-
ciocho niños. .

Interviene el el Sr. Cri&o diciendo que sería leal y amable
para todos el que lógicamente se plantearán las preguntas y cri-
terios de forma clara para no polemizar.

Quiero decir que Consellería ha concedido 10 millones a este
Ayuntamiento por una razón clara.

Antes habia Reformatorios con gran cantidad de problemas so-
ciales y de todo tipo, pero la política que se está llevando aho-
ra al igual que la mayoría de los países europeos, es distinta,
ya que funcionará el Centro bajo la dirección de unos señores que
han estudiado una especialidad en una Escuela adscrita a la. Dipu-
tación Provincial, con una preparación de tres años.

LOS sueldos los abona la Consellería, y que conste que no
henos contratado a nadie a dedo. Queremos ser claros en estas
cuestiones, sobre todo cuando se trate de una situación en la que
hay que trabajar durante cierto tiempo.

Se constituyó un tribunal cuyo Presidente era el de la Comi-
síÓn de R‘égimen  Interior y Personal, un representante del Comité
de ñnpresa, el Secretario de la Comisión y tres personas más que
no eran miembros de la Corporación ni funcionarios del Ayunta-
miento; un Catedrático de'Psicología; .un k&Í¡ico dé Gobernación y
otro de Consellería; y E N  base a esto se hizo la convocatoria,
seleccionándose a los tres que superaron l a s pruebas. * :-

Respecto al cursillo; -hay que tener e n  cuenta q u e  'este re-
dundara en beneficio de los educados. Por tanto 'la inversión es
buena.

. . .f
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El Sr. Ariño dice: No sé por qué el Sr. Criado ha hecho tan
larga la exposición ya que yo no he planteado el problema en ese
sentido, simplemente hice referencia al cursillo.

Sometidos los puntos a votación todos ellos fueron aprobados
por unanimidad, excepto el que hacía referencia a la contratación
de tres Educadores de Medio Cerrado, que se aprobó con el voto en
contra del Sr. Ariño, por las motivaciones expuestas en sus
intervenciones.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la comision Municipal Permanente en sesión celebrada el día
17 de julio del actual, y que textualmente dice cano sigue:

"Visto el dictamen emitido por la Comisión de sanidad y Me-
dio Ambiente, en el que se dá cuenta que está próxima a iniciarse
la Campaña de Restauración en colaboración con la Dirección Gene-
ral de Comercio y consumo, consistente en recabar información y
toma de datos de todos aquellos establecimientos expedidores de
alimentos.

Y estando prevista la iniciación de la misma en esta locali-
dad el día 16 del presente mes, es por lo que se acuerda la con-
tratación de los siguientes señores.

D. Miguel Martí Salvador, D. Miguel Barra Samit, D, Javier
Ortega Nebreda, D. Guillermo Fito Blasco, los cuales han asistido
a un cursillo relacionado con la materia de la referida campaña y
están en posesión del Carnet correspondiente expedido por la Con-
sellería de Comercio y Consuno.

Asímismo, y a la vista del informe emitido al respecto por
la Intervención de Fondos Municipales, dando cuenta que no existe
crédito para cubrir el gasto solicitado, se acuerda, de conformi-
dad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y
Personal, supeditar dichas contrataciones, a la habilitación del
oportuno crédito en el Presupuesto Ordinario de 1984".

No habiendo mas asuntos que tratar, por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las veinte horas, de todo lo cual, como
Secretario certifico.

Sr. Presidentede la C, gestora Acctal
D. Rafael BRU García D. JOSE A. Villaplana DOMINGO

D. J. Mariano Torres Martinez

gJg-



D. Alfredo Brú BATALLA Da A. Margarita PIN Arboledas

nrD. Francr co iza Ta razón Da. Miguel Zaplana García

D.

D.

9

RAMON P scual Nieto

Juan Baeza Borrás

D. Jo

D. En

Criado Baselga

D. Luis Cor

Blay

PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION  MUNICIPAL CELE-
B VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 1984.

E N  el Salón de Se-
S R E S .  ASISTENTES:

,
Sr. D. Rafael Bru Garcia
Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr. D. Salvador Vilalta MOR
Sr. D. José A, Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
SR. D. Genaro PeirÓ Royo
Dª Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D. ANTONIO Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo BRU BATALLA
Sr. D. José Mariano Torres MARTINEZ
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. MIGUEL Zaplana García
SR. D. José V. CRIADO Baselga
SR. D. Ramón Pascual- Ni‘eto
SR. D. JOAQUIN Aranda Raga
SR. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr. D. Francisco FORNES Gascón
Sr. D. ENRIC Ariño Giménez

I

siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día veintiuno
de septiembre de mil
novecientos ochenta y
cuatro, y a los efectos
de celebrar sesión or-~
dinaria, en primera
convocatoria, el Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de D.
Francisco Crispín San-
chis, se reunen los se-
ñores anotados al mar-
gen, asistidos del Se-
cretario General D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D, José -
Luis Hernádez Blay, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluidos en el or-
den del día.

Abiertas las actua-


